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Se suscribe en esta dudad 
en la librSri'a de Miñón á 5 
rs. al mes llevado á casa de 
los Señores suscrilores, y 9 
fuera franco de porte. 

Los artículos comunicados 
y los anuncios &c. se dirigi
rán á la Redacción, francos 
de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

SSCHETAntA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

Número l o . 

Cj,oéierno político, de ia Provincia. 

p róximo está, ya el 1.° «Je Febrero eu que deben tener principio vuestras 
altas funciones. íVo las miréis como UM pasatiempo, no creáis que consisten 
en,la materialidad de aproximarse á la urna á depositar en ella,, una pape
leta con algunos, nombres. Son de mas importancia, jamás puede meditarse 
y reflexionarse demasiadp, cuales deben ser estos nombres. Los que ellos 
designen van á, ocuparse nada menos que cu la grandiosa y delicada misión 
de dictar las Leyes. Las Leyes.... ¿Sabéis lo que esto significa? ¿Sabéis 
que sin buenas Leyes no cabe que lo sea el Gobierno de ninguna clase, n i 
sus mas constantes anhelos hacen la felicidad de los gobernados? Pues bien, 
cuándo está en vuestra mano el tenerlas ¿á quién deberá culparse de que 
no lo sean? A. nadie nías que á Vosotros mismos, que ó no os presentáis' 
por una criminal desidia, ó lo hacéis con una fria indiferencia, ó lo que 
todavía es peor llegáis á la urna síá' otra idea que la de llcníir afecciones 
personales, rastreras venganzas, o intereses privadbs, olvidando los gene
rales únicos que debeii serviros de1 norte: Convenceros5 ¡ciudadanos! Asi no 
puede fructificar el árbol de la Libeftád. Su savia s'on las 'buenas Leyes ] á 
su sombra adquiere vigor y lozanía; las malas lo marchitan y disecan. Pa
ra obtener este resultado inútil ha^sido tanta sangre vertida,- inútil el sa
crificio de infinitas víctimas, inútil el'memoráble y glorioso proiiunciamien-
to de Setiembre, inútiles los conátaátéá esfuerzos de la Regencia provisio
nal del Reino á cuyo frente se halía-el digno caudillo, que tantos días de 
gloria ha dado á la Kacion.1 Ningún otro fin ha tenido todo esto que sos
tener ileso el sistema constitucional. Y cuando ya no hay enemigos arma
dos que lo combatan ¿lo haréis vosotros? Sí ¡Electores! Lo liareis, aunque 
sin intención al parecer, de. un modo muy directo<, no contribuyendo por 
todos los medios lícitos á que el-acierto, presida la elección. Si no sucede 
vuestra será la culpa, vuestro el penoso pero tardío remordimiento. ¡Medi
tarlo y temblad! Sí algún dia habéis, jsul'ridq.aigiiu género violencia, SOT 
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horno « coLeclio, no busquéis en esto la disculpa; hoy tendréis la mas Am
plia y absoluta libertad. Ejerceréis este acto con toda la franqueza de que 
es digno. Os lo ofrecí basta con juramento en el Boletín oficial de 50 de 
Diciembre último núiuero 105, y lo cumpljié con religiosidad. Conceptuó 
que no serán precisas¿' pero por si lo fueren, tengo para ello tomadas mis 
medidas. Los señores presidentes de las mesas sabrán llenar éh el interior 
sus sagrados deberes, y las grandes atribuciones que la ley les concede pa
ra protegeros,' y esta misma protección )iallareis en el esterior. Para ello 
cuento no sólo con la cooperación de las demás aíitoridades, sino con Ja de 
todos los que se precien de "verdaderos liberales. Con tal seguridad, aproxi
maros á la urna pensando únicamente que aquel acto decide de vuestra 
suerte futura y de la general de la Nación. 

León 20 de Enero de 1841. = «José Pérez. =Lu i s de Salas y Quiroga, 
Seeretariá. ... ' > r - w : 

Gohierno político de la Provincia. 

3.a Seccion.= Núm. 16. 

Por el Ministerio de la Gobernación de 
la Península se me ha comunicado con fecha 
t.° del actual Ja siguiente circular. 

»EI Sr. Ministro de la Gobernación de la 
Península dice con esta fecha al Presidente de 
Ja Dirección general de Estudios lo que sigue. 
= En la necesidad de promover eficazmente 
los adelantamientos de la instrucción pública 
y de llamar hacia este importante ramo la 
atención y lós esfuerzos del pais, Ja Regen
cia provisiortal del Reino ha juzgado conve
niente la publicación oficial 'dé ún periódico 
esclusivamente destinado á este objeto. Todas 
las Naciones en que se dá á la instrucción 
púbJica el grande interés que necesita, po
seen una ó varias publicaciones de este" géne
ro, y es indudable que por su medio lás dis
posiciones oficiales pueden esplicarse suficien
temente á fin de que su egecucion sea acerta
da, escusándqse gran número de contestacio
nes y consultas j las órdenes del Gobierno .por 
otra parte, y las circulares é instrucciones de 
la Dirección,de Estudios obtienen asi una co
municación mas rápida y económica.— lia-..es
tadística de la instrucción pública, tan nece
saria para tener siempre presente la medida 
de Jo que al Estado corresponda hacer Á fin 
de que la educación del pueblo se estienda 
como conviene, no es cosa que pueda formar
se de una vez, ni que hecha, sea de tal índo
le que no necesite de una constante atención 
para las rectificaciones y aumento indispen
sable de datos: la utilidad de que estas noti
cias se hagan públicas á medida que vayan 

perfeccionándose está fuera de toda disputa, 
y es necesario por Jo tanto que la estadística 
de los estudios tenga en esta publicación un 
lugar privilegiado: en él deberá darse razón 
del númeco de.universidades, colegios, semi
narios, institutos, escuelas especiales y de pri
mera educación existentes en el Reino, asi co
mo de lás rentas ó fondos con que se mantie
nen y del total de enseñanzas en cada uno de 
estos establecimientos; del número de matri
culados ó concurrentes á ellos-anualmente; de 
los- exámenes • públicos, haciéndose mención 
de Jos que obtuvieron Ja nota de;sobresalien
tes; deJ de grados académicos que en cada 
curso se confieren, y por último del estado 
del personal dé unos y otros estáblecimientos 
de enseñanza.=Los proyectos relativos á 
mejoras en Ja i'nstrüccion pública que el Go
bierno prepare ó presente á Jas Cortes: Ja dis
cusión legislativa de cualquier punto de inte
rés para esta parte de la Administración; las 
consultas ó informes de importancia mas ge
neral qqe emit^ Ja Dirección del ramo, el aná
lisis razonado de los prpgramas de enseñanza 
mas notables que se estî ndan anualmente por 
los profesores públicos, y el juicio Jiterario de 
las obras elementales que Ja Dirección de Es
tudios recomiende á los establecimientos de 
enseñanza; son otros tantos objetos á que de
berá atenderse muy esmeradamente en esta 
publicación. = Sin perjuicio de estas ventajas 
que debe procurar el periódico oficial, la Re
gencia dá mucha importancia á que se traten 
detenidamente antes eJ pais por personas eger-
citadas en el gobierno de los estudios las gra
ves cuestiones que se suscitan de ordinario 
acerca de Jos medios gubernativos de dirigir 



Ja instrucción pública; dé la disciplina escó-
lástica, y del orden y dependencia de las au
toridades académicas no menos que sobre Jas 
enseñanzas privadas; la designación de libros 
de texto, la provisión de cátedras y otras de 

; no "menor trascendencia. —Es muy interesan-
i te asimismo que se examinen los antiguos es-
:: tatutos de nuestros establecimientos públicos 
\ de enseñanza, ddhde se hallan consignados 
1 tantos principios y reglas que por los mismos 
| adelantos de la ciencia administrativa se re

producen diariamente en los países mas celo
sos por la educación de sus naturales; que se 

; recorran críticamente las reformas mas esen-
1 cíales hechas en la instrucción pública, que se 
; recuerde el origen de. las:principales escuelas 

del Reino y que los datos históricos, por fin, 
que hayan sobrevivido á las vicisitudes ó á 
la incuria de los tiempos sirvan de estímulo 
•en la época presente, y de guia para las nu
merosas reclamaciones á que. debe de haber 
lugar respecto á los legados y fundaciones 
afectas á la enseñanza. — Con semejante pro
pósito, y consider3ndo que parte que á la 
Dirección generáí-de Estudios'incumbe en to
do lo relativo á este ramo exige naturalmen
te que se la encomiende la inspección de un 
periódico de esta naturaleza, la Regencia 
provisíofiai deJ Reino se ha servido acordar 
lo siguiente: 

1. ° Desde el próximo mes de Febrero sé 
publicará con él título de-Boletín oficial de 
Instrucción pública un periódico esclusiva-
mente destinado á este ramo. 

2. ° Esta publicación se hará bajo los aus
picios de la Dirección general/de Estudios, la 
cual queda autorizada para proveer á cuanto 
sea necesario en la redacción y publicación 
deJ Boletín oficial. , ., 

3. ° Las administraciones de correos y de 
la.Imprenta nacional, prestarán' á esta publi
cación iguales ausilios que á la Gaéeta del 
Gobierno. . * ., •. 

4. ° Las disposiciones que se inserten en 
la parte oficial del Boletín,, obligarán desde 
su publicación á todas las autoridades y cor
poraciones que por las leyes y órdenes vigen
tes, gobiernan ó administran en cualquiera de 
los ramos relativos á instrucción pública. 

5. ° Por consecuencia de lo dispuesto en 
el párrafo anterior, quedan obligados á tener 
este Boletín oficial todos los establecimientos 
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públicos de enseñanza <3el Reino y sus amo» 
ridades respectivas. 

6.° Para que los efectos económicos de 
esta publicación correspondan á las-miras del 
Gobierno, la Dirección general de Estudios, 
tratará de que el precio de suscripción del 
Boletín se ponga ai alcance de los estableci
mientos y profesores menos sobrados de re* 
cursos.^La Regencia espera hallar en el ce» 
lq de V. E. por los intereses de la enseñanza 
pública toda la eficacia y cooperación qué re
clama la naturaleza de este encargo. =:Y de 
orden de la misma Regencia , comunicada por 
dicho Sr. Ministro de la Gobernación, lo tras
lado á V. S. para que lo haga saber.á.los es
tablecimientos públicos de enseñanza, acade
mias y comisiones provinciales y locales dfi 
instrucción primaria." 

Lo que se inserta para su publicidad y 
cumplimiento de los establecimientos de ins** 
truccion pública, á cuyos profesores se Ies en
terará por los Ayuntamientos respectivos. 

León 18 de Enero de l841.=José Pérez. 
rrLiiis de Salas y Quiroga, Secretario. 

Gobierno político de la Provincia. 

4* Seccíon.=Nútn. 17. 

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la Gobernación de la Penín
sula con fecha 8 del corriente me comunica 
la siguiente circular. =La Real orden de 17 
de Mayo de 1838, sobre el uso y mancomu
nidad de pastos públicos ha dado lugar á va
rias dudas é interpretaciones, en especial a-
cerca del contesto de las disposiciones 2.* y 
5.a Algunas corporaciones y particulares han 
entendido que dichas disposiciones se referian 
á mantener en la posesión de los aprovecha
mientos á Jos pueblos que acostumbraban á 
disfrutar por mera costumbre terrenos de do
minio particular. Enterada de estas dudas la 
Regencia provisional y considerando necesario 
aclarar este punto, se ha servido.mandar: que 
se haga entender que todas las disposiciones 
contenidas en aquella Real orden solo tuvie
ron por objeto como Jo dá bien á conocer sin 
preámbulo y la disposición 1.a el que se res-
peren los derechos de los pueblos á los pastos 
comunes en terrenos públicos, ó mas claro á 
impedir que un pueblo comunero estorve a 
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otro de la misma comi-nidad la entrada de sus 
ganados en terrenos sitos en la jurisdicción 
del primero, que en. lo mismo que estaba 
mandado en el artículo 5.° del Real decreto 
de 30 de Noviembre de 1833 y en el 11 del 
capítulo 1.° de la Instrucción de la misma fe-
<:ha á que se refiere la1 disposición l.3 de di
cha Real orden, sin que nada de esto, tenga 
relación con los terrenos de dominio particu
lar, respetados por todas las resoluciones an
teriores y especialmente por el decreto de Jas 
Cortes de 8 de Junio de 1813 restablecido 
por Real decreto de 6 de Setiembre de 

: i836 que declara cerradas y acotadas perpe
tuamente las heredades de particular dominio, 
salvas las servidumbres; y que por consi
guiente cuanto se dice de pastos públicos ó 
comunes debe entenderse de Jos que asi se de
nominan propiamente por hallarse en terrenos 
que ló sean á uno ó mas pueblos. Lo que co
munico á V. S. de orden de la Regencia pro
visional para su inteligencia y efectos consi
guientes. 

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo
letín oficial de la provincia para su exacta y 
puntual observancia en los casos que ocurran. 
León 18 de Eiieró de 184 t .=José Perez.= 
Luis de Salas y Quiroga, Secretario. 

Gobierno , político de la Provincia, 

¿ i * Sección.=Núm. 18. 

El Contador diocesano de Astorga con fe
cha 4 del corriente me dice lo que sigue.=En 
el capítulo 2.°, artículo 12, obligación 1.a de 
la,Real Instrucción de 25 de Julio último, se 
me previene la formación de la estadística de 
todos Jos bienes del Culto y Clero, y deseoso 
de llenar mi deber, con fecha 25 de Noviem
bre pasé una circular á todos los alcaldes de 
los pueblos de este obispado, para que en 
uriiort del párroco y mayordomo de la fábri-

Jca| formasen pór ahora, y á la mayor brp-
' vedad una relación de todos los bienes de "lais 
mismas, con inclusión de los derechos dé se
pultura y estola y de Jos contribuyentes á la 
primicia por entero; y viendo que después de 
tanto tiempo son muy pocas las que hasta el 
dia han Jlegado á esta Contaduría, espero que 
V. S. se servirá escitarle á su cumplimiento, 

por medio de un anuncio en el Boletín oficial. 
~ Y accediendo á los justos deseos de la Con
taduría, prevengo á los alcaldes de los pueblos 
que aun no lo hayan verificado pasen á aque
lla oficina la relación que les tiene pedida. 
León 15 de Enero de 1841.=: Jo?é 3Rerez.=: 
Luis de Salas y Quiroga, Secretario.,'' 

N ú m . 

Golierno político de la Próviniia. 

Subasta de antimonio. 

En el dia 30 del corriente á las doce de 
su mañana, se verificará en la Secretaría de 
este Gobierno político la subasta del total de 
arrobas de antimonio existente en el citado es
tablecimiento j á las que hay hecha postura á 
razón de veinte reales cada quintaJ. 

León 20 de Enero de 1841.=José Pérez. 
=Luis de SáJas y Quiroga, Secretario. 

Aviso á los exclaustrados. 

Habiendo orden para que por 
la Tesorería de Bentas se satisfaga 
una mensualidad, los exclaustrados 
de todas las ordenes exteriores eii 
la Provincia remitirán- á la mayor 
brevedad á sus habilitados, las fes 
de vida arregladas y estendidas pre
cisamente al formulario circulado 
en el Boletín oficial núm. 136 del 
1." de Diciembre de 1837, expre
sando en ella los que hayan obte
nido destino eclesiástico y el dia en 
que dieron principio á su servicio, 
y con cuanta asignación. 

• -'-áilXUNCIO. - -
Han llegado de Roma las dispensas 

matrimoniales del obispado de León cor
respondientes á la lista 5.a y 6.% lo que se 
hace saber á los interesados para su go-» 
bieriio. 

V-

IMPRENTA D E PEprtO MlfiON. 


